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ORDEN NÚMERO 856/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 115/2026 (A/SER-006180/2026) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se corrige error 
material en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de servicios denominado CASA DE 
LOS NIÑOS COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA DEL FSE + 2021-2027 DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

PRIMERO.- Mediante Orden 4108/2025, de 27 de noviembre, se acordó el inicio y tramitación del 
contrato de servicios denominado CASA DE LOS NIÑOS COFINANCIADO AL 40% POR EL 
FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DEL FSE + 2021-2027 DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, a propuesta de la Dirección General de Infancia, Familia y 
Fomento de la Natalidad.

SEGUNDO.- Por Orden 504/2026, de 3 de marzo, se aprobaron los Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas del citado expediente de 
contratación.

En esta misma Orden se aprobó el citado expediente de contratación, y se acordó la apertura del 
procedimiento abierto para su adjudicación mediante pluralidad de criterios. 

TERCERO.- La licitación de este contrato se publicó el día 9 de marzo de 2026 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid y en el DOUE, fijándose como fecha límite de presentación 
de ofertas el día 8 de abril de 2026.

CUARTO.- Se ha advertido error material error material en el apartado g) del punto 6.2. Área de 
intervención, correspondiente al apartado 6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente,

DISPONGO

PRIMERO: Corregir el apartado g) del punto 6.2. Área de intervención, correspondiente al 
apartado 6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO del Pliego de Prescripciones Técnica:

Donde dice:

g) Poner a disposición de la Administración de Justicia los medios materiales y medios 
personales, para la valoración pericial forense en los casos que considere necesario por 
los organismos judiciales.
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Debe decir:

g) Poner a disposición de la consejería con competencia en materia de justicia los medios 
materiales y medios personales, para la valoración pericial forense en los casos que 
considere necesario.

Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

Firmado digitalmente por: GOMEZ-TAVIRA GOMEZ-TAVIRA PABLO
Fecha: 2026.03.25 17:29


		2026-03-26T08:04:31+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




